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A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
contados desde la finalización del plazo de legaliza-
ción.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-
tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de
la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/
1.999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos.

1.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efectos
desfavorables o gravamen, se producirá la caduci-
dad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

10° .- De conformidad con lo dispuesto en el art.
107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, contra
la presente resolución no cabe recurso de alzada por
tratarse de un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 4 de febrero de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

349.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva
ordinaria celebrada el día 22 de enero de 2010, se
adoptaron, entre otros, el siguiente acuerdo:

"PUNTO NOVENO: APROBACIÓN INICIAL PLAN
PROVINCIAL DE COOPERACIÓN DEL ESTADO A
LAS OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE
MELILLA PARA EL AÑO 2010.- El Consejo de
Gobierno acuerda aprobar la siguiente propuesta del
Excmo. Sr. Consejero de Fomento:

Los Artículos 8, 9 y 10 del R.D. núm. 1263/2005,
de 21 de octubre, que regula la Cooperación Econó-
mica del Estado a las inversiones de las entidades
locales, disponen:

Artículo 8:

1. De conformidad con lo previsto en el artículo
36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y en los artículos 32
y 33 del texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, las diputaciones provinciales, los
cabildos y consejos insulares y las comunidades
autónomas uniprovinciales no insulares aprobarán
los planes provinciales e insulares de cooperación
a las obras y servicios de competencia municipal
y de red viaria local, en su caso, teniendo en cuenta
la distribución territorial de las subvenciones apro-
bada por el Secretario de Estado de Organización
Territorial del Estado.

2. Las mismas entidades enumeradas en el
apartado anterior elaborarán y aprobarán también
un plan complementario para la aplicación de los
remanentes de las subvenciones estatales que se
pudieran originar.

3. Los planes provinciales e insulares y el plan
complementario serán elaborados necesariamen-
te con la participación de los municipios, según
exige el artículo 36.2. a) de la Ley 7/1975, de 2 de
abril, y se someterán al régimen de publicidad
legalmente establecido.

4. Podrán ser subvencionadas con cargo a la
aportación del Estado a los planes provinciales e
insulares, además de las inversiones de los muni-
cipios, provincias comprendidas en el artículo 3.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, siempre que estas
entidades ostenten competencias de ejecución de
obras y prestación de servicios de carácter muni-
cipal.

Artículo 9.

1. Las diputaciones provinciales remitirán los
planes de cooperación, una vez aprobados, al
Subdelegado del Gobierno, para que sean informa-
dos por éste.

Las comunidades autónomas uniprovinciales
no insulares remitirán los planes, para ser Informa-
dos, al delegado del Gobierno, si no hubiera
Subdelegado del Gobierno, y los cabildos y conse-
jos insulares, al Director insular.

2. Asímismo, los planes provinciales e insula-
res de cooperación serán sometidos a informe de
las Comisiones Provinciales de Colaboración del


